
Proceso Ejecutivo 
Radicación 680014003020-2021-00566-00 

Demandante: Continental de Bienes Bienco  
Demandado: Sandra Liliana Pinzòn Arguello y Otros 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00566-00   
 
En atención a lo informado por la apoderada de la parte actora mediante correo 
electrónico del 08 de noviembre de 2021, este juzgado tiene en cuenta lo allí 
anunciado, respecto que los demandados desocuparon el inmueble el día 25 de 
septiembre de 2020. 
 
Teniendo en cuenta que el presente asunto ya cuenta con auto de seguir adelante 
la ejecución, por secretaría, elabórese la liquidación de costas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 212 del 30 de noviembre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
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